
                                
                    

 
 

I CORRIDA FAMILIAR  
PROMOCIONANDO LA VIDA SALUDABLE – NAVIDAD 2019 

 
 

➢ ANTECEDENTES GENERALES 
      Invita y organiza: Municipalidad de Navidad y Consejo de Desarrollo Local de la Salud 

Financia                : Concejo Regional-Gobierno Reg. Libertador Gral. Bernardo O´Higgins  
Fecha                     : Domingo 24 de febrero – 09:00 horas 
Lugar partida       : Sector estacionamientos - Playa Comuna de Navidad 
Carácter                : Corrida recreativa, familiar y competitiva /Caminata 
Inscripción            : Gratuita 
Cupos                    : 300 participantes 
Poleras de regalo: Stock limitado. Entrega de acuerdo con orden de retiro de números 
Medalla                 : De participación en caminata 
 

ENTREGA DE NÚMEROS y POLERAS 
Sábado 23 de febrero de 18:00 a 20:00 horas /Frontis Municipalidad 

                                                  

➢ PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

HORARIO ACTIVIDAD  CATEGORÍAS 
DAMAS Y VARONES 

DISTANCIA 

08:30  
HORAS 

APERTURA 
 DEL EVENTO 

INICIO DE  
ACTIVIDADES 

----------- 

08:30 
 HORAS 

ENTREGA DE NÚMEROS 
Y POLERAS TÉCNICAS  

ACREDITACIÓN DEPORTISTAS 
INSCRIPCIONES DEPORTISTAS REZAGADOS 

----------- 

09:30 
HORAS 

CALENTAMIENTO PREVIO 
BAILE ENTRETENIDO 

INSTRUCTOR  
ENCARGADO 

----------- 

 
10:00 

HORAS 

 

PARTIDA CORRIDA 
RECREATIVA 

FAMILIAR 
 

 

TODA EDAD 
  PUEDEN PARTICIPAR ***NIÑOS, JÓVENES Y 
ADULTOS, CAPACIDADES DIFERENTES, ETC. 

 
3 

 KMS. 

 

10:10 
HORAS 

 

CAMINATA 
FAMILIAR 

NO COMPETITIVA TODA EDAD 
ADULTOS MAYORES NIÑOS-JÓVENES-

ADULTOS, CAPACIDADES DIFERENTES, ETC. 

 

1,5 
KMS. 

 
 

10:45 
HORAS 

PARTIDA 
 CORRIDA  

COMPETITIVA 

JUVENIL                          D-V     HASTA 19 AÑOS 
ADULTO                          D-V     20 A 29    AÑOS 
SENIOR                           D-V      30 A 39    AÑOS 
SUPER SENIOR              D-V      40 Y MÁS AÑOS 
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 KMS. 

11:30  
HORAS 

PREMIACIÓN  
GENERAL 

PREMIACIÓN  
TODAS LAS CATEGORÍAS 

 

-------- 

 

12:00 
HORAS 

MARATÓN  
DE  

ZUMBA 

 

TODA EDAD 
DAMAS Y VARONES 

 

 
-------- 

13:00 
HORAS 

SORTEO 
 DE ESTÍMULOS 

ENTRE LOS PARTICIPANTES 
DE LA CORRIDA Y MARATÓN DE ZUMBA 

 

-------- 

NOTA: para definir tu categoría considera la edad que tendrás al domingo 24 de 
febrero de 2019.- 
 



➢ ALTERNATIVAS DE INSCRIPCIÓN GRATUITA PARA PARTICIPAR 
a) INSCRIPCIONES POR INTERNET COMPLETANDO EL FORMULARIO ON LINE RESPECTIVO. Este 

sistema estará disponible hasta el VIERNES 22 DE FEBRERO (20:00 horas). Así quedas inscrito y 
recibirás una atención expedita para retirar tu número.  

b) INSCRIPCIONES EL DÍA DEL EVENTO HASTA LAS 09:00 HORAS completando ficha. 
c) ENTREGA DE NÚMEROS: SÁBADO 23 DE FEBRERO DE 18:00 A 20:00 HORAS 

  

➢ REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 
-  Estar inscrito oficialmente a través de Internet o mediante ficha. 
-  Durante la competencia cumplir con el recorrido establecido el que se DESARROLLARÁ POR EL BORDE  
   COSTERO - PLAYA. Este estará claramente indicado por jueces de ruta y dirigido por vehículo guía. 
-  El número de competencia se debe llevar durante toda la carrera en el pecho, debiendo cruzar la meta  
   con el para registrar tu llegada a la meta. 
-  Todo participante es responsable de revisar y verificar que su número corresponde a la categoría y 
   distancia en que participará.  
-  Los menores de 18 años pueden participar solo con autorización escrita y firmada por uno de sus  
    padres y/o apoderado. VER FORMULARIO MÁS ABAJO E IMPRIMIR – PRESENTARLO AL MOMENTO DE 
    RETIRAR EL NÚMERO. 
- Se deben seguir todas las indicaciones dadas por los organizadores.  
- Durante el desarrollo de la corrida todos los deportistas deben desplazarse, trotar o correr por la 
  “ZONA CONIFICADA”  
- La organización dispondrá de ambulancia en el sector de partida y meta.  
- En el circuito de 6 kms. habrá un puesto de hidratación. 
- Cada deportista es de su responsabilidad su prendas de vestir y o bolsos deportivos. 
- Estacionamientos en playa de matanzas se cancela 
 

➢ PREMIACIÓN GENERAL 
1.- Premiación de categorías: 3 kms. y 6 kms. GANADORES DAMAS Y VARONES de acuerdo con estos 
lugares:  
 

1er LUGAR MEDALLA Y ESTÍMULO 

2°   LUGAR MEDALLA Y ESTÍMULO 

3er LUGAR MEDALLA Y ESTÍMULO 

*Todos los ganadores deberán estar presentes en la premiación. No se guardarán estímulos. 
 

2.- Caminata de 1,5 kms.: Medallas de participación las que se entregarán al momento de llegar a la meta. 
 

➢ SORTEO DE ESTÍMULOS ENTRE TODOS LOS PARTICIPANTES: Al cierre del evento se 

sortearán diversos ARTÍCULOS DEPORTIVOS. Para acceder al sorteo los beneficiados deberán 
encontrarse presentes. 

➢ REFRIGERIO: Todos participantes recibirán al cruzar la meta refrigerio y fruta. 

➢ FOTOGRAFÍAS: Estarán disponibles 24 horas después del evento en la página 

www.promodeportes.cl  
 

 

 ¡PARTICIPA Y CORRE POR EL BORDE COSTERO DE LA COMUNA DE NAVIDAD 
JUNTO A TU FAMILIA Y AMIGOS! 

 

http://www.promodeportes.cl/


 
 

 
 

FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN 
PARTICIPACIÓN DE MENORES 18 AÑOS 

I CORRIDA FAMILIAR  
PROMOCIONANDO LA VIDA SALUDABLE – NAVIDAD 2019 

 
YO………………………………………………………………………………………………..……,APODERADO DEL 
MENOR……………………………………………………….………………..  LO(A) AUTORIZO PARA QUE 

PARTICIPE EN LA ”I CORRIDA FAMILIAR PROMOCIONANDO LA VIDA 
SALUDABLE – NAVIDAD 2019”, EL DOMINGO 24 DE FEBRERO. DECLARO BAJO 

JURAMENTO QUE EL (ELLA) SE ENCUENTRA APTO(A) FÍSICA Y MENTALMENTE PARA 
PARTICIPAR EN ESTA ACTIVIDAD DEPORTIVA. EXIMO DE RESPONSABILIDAD A LOS 

ORGANIZADORES, MUNICIPIO, PRODUCTORES, PATROCINADORES, LOCATARIOS Y 
AUSPICIADORES POR CUALQUIER ACCIDENTE QUE LE PUEDA OCURRIR ANTES, 

DURANTE O DESPUÉS DEL EVENTO, DESECHANDO CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL 

POSTERIOR, YA QUE SU PARTICIPACIÓN ES VOLUNTARIA. ACEPTO TODAS LAS 
CONDICIONES Y BASES ESPECÍFICAS POR SU PARTICIPACIÓN. AUTORIZO EL USO 

DE IMÁGENES DONDE PUEDA APARECER. LOS DATOS ENTREGADOS SON 
FIDEDIGNOS. 

 
 

 
FIRMA APODERADO………….………….…………………………….. 

 
RUT…………………………………….…………………..……………………. 

 
FONO……………………………………………….………………………….. 

 
 

COMUNA DE NAVIDAD, 24 DE FEBRERO DE 2019.- 

 
***ESTA AUTORIZACIÓN SE DEBE IMPRIMIR Y PRESENTARSE AL MOMENTO DE 

RETIRAR EL NÚMERO DE COMPETENCIA. 
 

***LOS DATOS AQUÍ CONSIGNADOS SE MANTIENEN EN ABSOLUTA RESERVA. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 


